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vtsTos:
El escrito signado con Registro de Trámite Documentario N' 171030J140, Informe Técnico No 030-

2017-JFCH-SGCCUEP-GDUC-MDCC, escrito con Registto de Trámite Documentario N' 171110V147,
Oficio N" 586-2017-SGCCUEP-GDUC-MDCC, Oficio No 584-2017-SGCCUEP-GDUC-MDCC, escrito
con Registro de Trámite Documentario N" 170906178, escrito signado con Registro de Trámite
Documentario N" 171128M37, escrito signado con Registro de Trámite Documentario N; 171206129. escrito
s]gnado con Registro de Trámite Documentario N" 171126M115, Informe N. 009-2018-JFCH-SGCCUEP-
GDUC-MDCC, Informe Legal No 009-2018-LHCLSGCCUEP-GDUC-MDCC, Resolucián de Gerencia No
107-2018-GDUC-MDCC, Recurso de Apelación coo Registro de T¡ámite Documentario No 180212L91,
escrito gistro de Trá¡nite Documentario No 180322Jg, Informe r.g"l No 045-201s-GAJ-MDCC, la

n adoptada por el Titt'lar de la Entidad; ¡
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo !94" de la Constitución Política del peru y en el

artlculo II del Título Preliminar de la Ley N 27g72,Ley Orgánica de Municipalidades, Ias Municipalidades son
órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomía poütica, económica y administrativa en los isuntos de su
competencia' autonomla que radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento iurldico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del a¡tículo IV del Título Preliminar de la Ley N" 27444,1*y
del Procedimiento Administrativo Genera! modificada por el Decreto kgislativo N. 72i2, erige que el
procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principii de legalidad, po, .i c.r"l Ia,
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, ia ley y 

"t'd"r."ho, 
dentto de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo.on lo, [nes para los que fueron conferidas;
Que, el tratadista Juan Cados Morón Urbina, señala que por el principio de legalidad se exige que la

cetteza de validez de toda acción administrativa dependa de la mi¿i¿¿ en que pueda ,if.tirr. a un precepto
iurídico o que partiendo de éste, pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesario;

Que, el numeral 202.7 del artículo 202o de la Lny de Procedimiento Administrativo General,
preceptua que en cualquiera de los casos enumerados en el ardculo 10o de la ley citada,puede declararse de
oficio la nuüdad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siemire que agravien el
interés público o lesionen derechos fundamentales, asimismo el numiral 202.3 delexaminado articdó dispone
que la facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe en el plazo ae dos 1z¡años, contado a partk de la fecha en que hayan quedado consentidos;

Que, son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, la contravenció¡ ¿
la Constitución, a las layes 

9 a las normas reglamentarias, así como el defeito o la omisión de alguno de sus
requisitos de vaüdez, como Io establece los numerales 7 y 2 delartlculo 10o de la l-ey No 27444;

Que, el ardculo V del Título Preliminar del Código Civil precisa qo. ., ,rio el acto jurídico contrario
a las leyes que interesan al o¡den público o a las buenar="orto*ir.r; q.r. se enti.nde por orden púbüco al
conjuoto de normas iurídicas que el Estado considera de cumplimient; ineludible, y de crryo. -áig".r", ,o
puede escapar ni la conducta de los órganos del Estado, ni ia de los particularer, p"r" lo cual .l Ert"do
comPromete sus atribuciones coercitivas y coactivas, de ser necesario recuirir a ellas;

- Qt., son principios y derechos de l¿ fu¡ción jurisdiccional la observancia del debido proceso y la
tutela efectiva, como lo estatuye el numeral 3 del artículo 139o de nuestra Ley de Leyes de 1993, á. 

"pü."iiór,extensiva para el presente caso;

Que, la ky del Procedimiento Administrativo General en el artlculo IV, numeral 1, Sub numeral 1.2
de su Título Preliminar, 

fesla q¡.eor el principio del debido proced.imiento, los administrados gozan entre
otros derechos y garantías impllcitos al debido proced.imiento administrativo, el de obtener u"na decisión
motivada y fundada en derecho, emitida por autoridad competente, así como a impugnar las decisiones que
los afecten;

Que, el Tribunal Constitucional, en reiteradas oportunidades, ha señalado que el derecho ¿l debido
Pt-o::* previsto por el artículo 1390 numeral 3 de la Constitución Política del Peru, apücable no sólo a nivel
judicial sino también e¡ sede administrativa e incluso entre particulares, supone el cumplimiento de todas l¿s
gztantizs, requisitos y norrnas de orden púbüco que deben obr"ro r." en las instancias procesales de todos los
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procedimientos, incluidos los administrativos y conflictos entre privados, a fin que las personas estén en
condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto que pucda afectados;

Que, la L.y N" 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General, en el sub numeral 1.16, del
numeral 1 del artículo fV del su Tírulo Pteliminar previene que la tramitación de los procedimientos
administrativos se sustenta en Ia aphcación ds la fissqlización posterior; reservándose la auto¡idad
administ¡ativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la
normatividad sustantiva y apücar las sanciones pertinentes en caso que la información presentada ao se veraz;

Que, con escrito signado con Trámite 171030J140 el administrado Mario Cuazas Pinelo solicita la
visación de planos de la Tienda Comercial No 10 que ocupa, ubicada en el kilómetro I + 284 de la canetera
Arequipa - Yura, sub lote 2-B-1, distrito de Cerro Colorado, provincia de Areqüpa, departamento de
Arequipa, alegando el cumplimiento de los requisitos estipulados en el Texto Único de Procedimientos

de esta comuna distritat
Que, mediante Informe Técnico N' 030-2017-JFCH-SGCCUEP-GDUC-MDCC, se fo¡mula

observaciones a la documentación presentada por el recurrente en el sentido que no habrh cumpüdo con
presentar el plano de distribución tespectivo, además que los planos y memorias descriptivas adjuntas a su
petición no indican el fin requerido. Informe en el que asimismo se concluye que lo soücitado no es conforme;
observaciones que son puestas de conocimiento del administrado interviniente con Notificación No 605-2017-
SGCCUEP-GDUC.MDCC:

Que, a través del escrito signado con Trámite 177Lt0Y747, el mencionado administrado Mario
Carazas Pinelo prcsenta documentación, a efecto de subsanar lo anotado en la Notificación No 605-20t7-
SGCCUEP-GDUC-MDCC;

Que, con Oficio No 586-2017-SGCCUEP-GDUC-MDCC, se requiere al recu¡rente exprese si es
parte de Ia Asociación de Come¡ciantes Proveedores por Mayor y Menor LaPanda, al existir instrumento
público que determina la propiedad del predio que pretende pr".critit z favor de la mencionada asociación;

Que, merliante Oñcio N" 584-2017-SGCCUEP-GDUC-MDCC, se solicita a Maúa Evangelina
Cáceres Aucaylli se pronuncie sobre el trámite iniciado por el administrado Mario Caatzzs pinelo, en atención
a su caüdad de propietario del bien a prescribir, alegada en la oposición formulada con Trámite 170906178;

Que, a través del escrito signado con Trámite 177728M37,Ia administradeMuizEvangelina Cáceres
Aucaylli, formula oposición al pedido de visación de planos en análisis, baio lz alegzción que sulepresentada,
Ia Asociación de Comerciantes Proveedores por Mayor y Menor La Panda, es propietaria del predio ubicado
en el sub lote 2-B-1, alz altva del kilómetro 8 de I¿ carretera aYurz, distrito de C.tto Coloradl, provincia de
Arequipa, departamento de Arequipa, inscrito en la Partida 7l}4lg25 del Registro de la propiedid Inmueble
de Ia Zo¡a Registrd XII - Sede Arequipa, el que fuera adquirido me.liante tránsacción extrajudicial celebrada
ante.el Notario PúbücoJosé F. J'nténez Mostajo, el día 15 de marzo de2}lT,anexando entre otros, como
medio de prueba que acredita su derecho de propiedad, la Escritura Púbüca No 106, transacción judicial
celebrada entre la Municipaüdad Provincial de Areguipa y Ia asocación de comerciantes antes cirada;
oposición que es puesta de conocimiento a la parte interviniente con Notificación N" 663-2017-SGCCUEp-
GDUC-MDCC;

Que, con escrito signado con Trámite771.206I29,Mano Caozas Pinelo presenta su descargo a la
oposición presentada, aduciendo que no es exigencia del procedimiento de visación de planos, la acred.itación
de titularidad del predio a prescribir, reqüsito que, entre otros, se le viene exigiendo pese a no estar
establecido en el Texto lJnico de Procedimientos Administrativos de esta entidad edif

Que, mcdiante soücitud signada con Trámite 171226M775, del 26 de diciembre de 20L7, el
administrado citada en el pánafo precedente, soücita la aplicación del silencio administrativo positivo al
procedimiento de visación de planos con fines de prescripción adquisitiva, alegando haber cumplido con
todos los requisitos establecidos para su ttamitación;

Que, a través del Informe N' 009-2018-JFCH-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el Responsabie de

TgV2eyti^, manifiesta que el predio del que se soücita la visación de planos es de propiedad de la
Municipaüdad Provincial de Arequipa; por Io que de acuerdo a la revisión del trámite administ¡ativo éste no es
conforme, en mérito a Ia declanción de imprescriptibiüdad de los bienes de dominio privado estatal,
estipulada en el artlculo 2o de Ia Ley No 29618, Ley que Establece la Presunción de que el Estado es Poseedor
de los Inmuebles de su Propiedad y Declara Imprescriptibles los Bienes Inmuebles de Dominio Privado
Estatal;
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,a::i^.": l.::"t:t:",j.^9_*.y N.' 1-0]-?918-GDUC-MDCC, notificada ar ad.ministrado Ma¡io
Bi1:fi"::g:.i",ffi:1,,.L.-:"..:::,,1.1 ¿" ñ.iñ.*'i;"^ililr"r,,;:rt"¿Ti,#r:¿Bü¿:,;B#:;
Í.'::XP'"**1"::t*:^+;'14;;""";:,;."#;ffi:;'..tH?';:#'-fi f ?i|;*:;#;ffi :Jffixx,'I:"r,r*r*.**m*iTF3li1*:#"i,,i$:.:,ry,i

de Arequipa, constituyJndo éste un ¡¡In ¿e
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Que' la Especiaüsta en Derecho urbano, con Informe Legal No o0g-201g-LHCLSGccuEp-GDUc-MDcc' coüee que la escritu¡" p.iuu"" 
-a. 

transacción e*t a¡.rdi.id presentada por MatiaEvangelinacáceres Aucayl[ 
^nJ* i t" :::lto a. 

"po.i.ior¡ "o coariene las fiÁas de los otorgantes ni las formaridadespropias de un documento púbüco; 
"rirIiir-o, cán relación a la soücitud de silencio administrativo positivopresentado por el administrado Mario carazas Pinelo, rro pro..d. h "fr.i*ro" automática del procedimientoadministrativo al encont¡arse Pelaielte el prononciamiento respecto a la oposición formulada con T¡ámite177128M37 por lo cual no -is factible el com.puto de.plazoJ g"ru q* opere el silencio administrativo,

H:XT. 
lo dispone el artículo 1340 del r.*to d'i.o ordenado i. L. il; de'i procedimiento Administrativo

Que' m¿di¡¡¡t t:"Y.to de apelación signado con Trámite lgo2r2Lg7,el ¡ecurrente Matjo carazas

ffiÍ:,;::::m3rtr',1ffii:,"iu:T*' N-o 107-2018-coué-¡¿occ dentro a. ro, loi,'." dras (15)

Que' a través del escrito signado con Trámite--l 8Q32218,e1 administrado peticionante de la visaciónde planos' presenta copias complet"i ¿" t" sr.ti*o pr1¡ü." Ñioá, il iecha 15 de marzo de 20r7,al haber
:1":t^"-1t tt la copia del riltimo ro[o d. di.h" medio probatorio, obont. eo auros, se encuentra cortada detat m^ner que no se observan las fi.rmas de las partes irrt.*i.ri.rrt..;

Que' acorde al principio de verdad material regulado .o 
"írr.r-.r"1 1.11 del artjculo IV de la ky delProcedimiento Administrativo General 

"n 
a fro""ai-i.nto, Ia autoridad adrninistrativa competente debe¡áverifica¡ plenamente los hechos q,r. ,i*.r, de totivo,a ,r, á..iri;rr.r, f,u^ w cual deberá adoptar todas lasmedidas probatorias necesarias autotizadas por la le¡ 

".rr, ".r"rrdo 
i-ro hry* sido propuestas por losadministrados ohayan acordado eximirse a. 

"ür;Que' se adüerte. de autos que la declaragión de improcedencia del procedimiento administrativo deüsación de planos iniciado po, el recrrrrerrt l¿rrio c"tazas pinelo, se encuentra sustentada en la valoracióndel medio probatorio consisiente en la Escrirura Pública No 106 ¿á r.J" 75 de mano de z0rT documentoobrante de fojas 49 z foizs 58 
-en 

el expediente administrativo , 
"n 

,uin- 
^que 

conforme a lo evaluado por launidad otgánica competente, dicho ins'trumento no contiene las lrmas de los otorgantes ni las form¿lidadespropias de un documento púbüco;
Que' si bien es cierto de las copias simples de la Escritura Públic¿ N" 106 se advierte que ésta no seencuentra suscrit¿ por las. partes-intervinientes,^tambié¡ es cierto Ñ .r, el decwso del procedimientoadministrativo' tanto el solicilante Mano canzas Pinelo, como la terceil opone nte MalaEvangelina cáceresAucaylli' han alegado la existenci¿ de dicho insrrumento público, asl como del acto de trarisferencia queconüene celebrado entre- la Municipaüdad Provincial ai at"q"ip" I u ao"i".ión de comercianresProveedores por Mayor y Menor Laiaada; d."L.io.r.. en .,rirtui á. É .rr"L., la autoridad administrativase encontraba obligada avetiftcar plenamente si elpredio a prescribires uno de dominio estatal o privado,adoptando todas l¿s medidas probaiorias necesari¿s para tal firi, antes de tomar una decisión;
Que' el numeral 125'5 del artículo 125o'de l" I*; ¿"i ptr""¿i-iento Administrativo General,establece que si la documenración presentada no se aiusta a lo requerido impidiendo la continuación delprocedimiento, lo cual pot tu .r"t*i.za no pudo ser advertido por la unidad de recepción al momento de supresentación' asf como si resultara ,r..".'".i" una actuación del administrado para continua¡ con elprocedimiento' la Administración, po¡ única vez, debe 4 emplaz", i"-.ai"*-ente al administrado, a fin deque realice la subsanación to,t.rporrdi..rte. Mienás esté peniiente dicha subsanación son apücables las reglasestablecidas en los numeral". izs'¡.t y 725.3.2. De no subsanar oportunamente lo requerido resulta deapücación lo dispuesto en el numeral 126.4:
Que, consecuentem€nte se tierre que la unidad orgánica competente, al practicar la evaluaciónpertinente de Ia documentación susteotatori; de b oposiciórial pedido ie visación de planos signada conTrámite 7771'28M37, debió.adve¡tir que las copias simples de la Escritura púbüca No 106 del fecha 15 demzrzo de 2077 se enco¡t¡¿ban incompletas; yi a" r"t 

"t 
caso, requerir al administrado a fin que realicc Iasubsanación corresponüente; no obsánte, la autoridad adminisüativa omite esta actuación y expide la
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Resolución de Gerencia No 107-2018-GDUC-MDCC, contraviniendo de esta manera lo üspuesto por norma
aludida en el párrafo precedente;

Que, el artículo 2" de lz I*y No 296t8 declara la imprescriptibiüdad de Ios bienes inmuebles de
dominio privado estatat

_ Que, con la presentación de las copias completas de la Escritura Púbüca No 106, efectuada por Mario
Cxazas Pinelo, mediante escrito signado con Trámite N' 180322J8, se acredita que el documento público en
mención contiene la rubrica y sellos del notario interviniente, asl como de las partes otorgantes, ,.t"ditándos"
de este modo que el predio p^r c;,rya prescripción se peticiona la visación de planos, ha sido adjudicado por
compraventa a la Asociación de Comerciantes Proveedores por Mayot y Menor La Patadz,la que en virtud a
dicha transacción asume la titularidad y dominio del predio, constituyéndose por tanto el referido bien
inmueble eo uno de dominio privado;

de inobservancia de las norrnas apücables al caso sub examine, aca*ea, lz
nuüda derecho del acto administrativo contenido en la Resolución de Gerencia No 107-2018-
9DVC-MDCC, máxime si se estima que la visación de planos es un servicio administrativo que prestan los
gobiernos locales que tengan consignado dicho procedimiento en su TUPA, con el fin 

-de 
¿tender el

.¡¡ADDr.q,* 
emPl^z^d^.'-la Administración cuenta con la facultad de evaluar las condiciones de su procedencia. As( elr''gttcr*4g. denegar dicha solicitud como consecuencia de los Informes a oue se ha hechn ¡eferenciq e¡ el Frrnáam¡ntn

ADD¡sr *.^:.:.":*.Lrv¡¡ !uEr¡14 rerr E laculfaq ae evaruer rns concuclones €le su pfoceclencrl. Asj, el'rttc;:+,).9::.^g"t dicha solicitud.como consecuencia de los Informes a que se ha hecho referencia en elFundamento

requerimiento de los usuarios consistente en el reftendo municipal de los planos y memoria descriptiva
presentados Para su aprobación, siempre que gu.arden concordancia con los pLnor y L nomenclatura de las
vías púbücas oficiales de la Municipaüdad; en ese sentido, la unidad orgárrrca coÁpetente únicamente se
encuentra impedida de visar planos en los que se consideren áreas de dotinio público como son las áreas
correspondientes a vías públicas o áreas de uso púbüco; en tazón a la prevalenci" d"l int"rér general sobre el
particular;

Que, complementariamente, con relación al procedimiento de visación de planos sobre áreas de
dominio púbüco, el máximo intérprete de nuestra cartl- rn gn se ha pronunciado en el sentido siguiente: ..[...]
al presentarse una soücitud sobre visación de planos y -"nr*i" descriptivas, la municiialid¿d debe
previamente reqliou una insPección en el lugar correspondiente -{omo asi ocurrifi luego ie lo cual Ia
Oficina de Planificación y Cootrol Urbano de la Municipalidad, med.iante los informes- pertinenres, se
pronuncia respecto de la procedencia o no de lo solicitado [. -.] Si bien el recurrente cumpüó cón presentar su
solicitud de visación de planos acompañada de los requisitos exigidos por el TUpA 

-ae 
h mulc¡aUaaa

,,.rÑ i N'o 3, supra,.no puede impücar violación de derecho constitucional alguno, cuando de ellos fluye, por un lado,

lt\\\N"- j 9ue :e estaria zfectz¡do derechos de terceras personas y, por otro, que se estarían considerando áreas de

Que, estando determinado que la Resolucióo de Gerencia No 107-2018-GDUC-MDCC se expidió
en contravención de normas exPresas, corresponde al superior jerárquico de la auto¡idad municipal que emitió
el acto que se invalidará, declarar de oficio la nulidad de lá resolución o¡ecitada:

Que, habiéndose advértido hechos que acarrean la nulidad áe U ¿ecisi¿n contenida en la Resolución
de Gerencia No 107-2018-GDUC-MDCC, carece de objeto pronunciarse sobre el fondo del asunto apelado
con T¡ámite 780272L97, por sustracción de la materia controvertida, al sc de apücación supletoria b dáctrina

!*d1 "obsolescencia procesal", estatuida en el artículo 321o del Texto Úrrico brdenado dA Códlgo procesal
Civil figuraiurídica que faculta aljvgador a eximirse,de emitirpronunciamiento de fondo cuando el f¿llo a
affibar resulta inoficioso e inútit máxime si se considera qr," *édi*te la expedición del acto administrativo
que declare la nulidad de decisión contenida en la tantas veces mencionada resolución, se tendría por
satisfecha la pletensión contenida en el recurso impugnatorio fo¡mulado por el precitado administrado;

Que, considerando que la nul-idad de ofi.cio solo puede ser deilar¿da por el funcionario jerárqüco
superior al que expidió el acto que se invaüda, correspondería aI Titular de la Entidad, en mérito a lo normado
por el numeral 6 del artlculo 20o de la Ley Oryárltca de Municipalidades, emitir le respectiva resolución,
disponiendo además retrotraer el estado del procedimiento al moménto en que el vicio se irodujo, es decir, a
Ia etapa de caüficación del escrito de oposición planteada pot MaÁa Evangilina Cáceres Á".ryUi, previa a la
expedición de la Resolución de Gerencia No 107-2018-GDUC-MDCC;

Que, ante las actuaciones practicadas que denotaa un proceder que inobserva el ma¡co normativo
vigente pz:alatrernrtzción de este procedimiento, debe remiti¡se copia de los actuados a la Secretarla Técnica
de apoyo a las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario, a efecto quc determine a los
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respor¡sables y responsabiüclades incurridas por éstos, como lo previene el numeral 11.3 del artículo 11o de la
ky del Procedimiento Administrativo Genera!

Que, la Gerenci¿ de Asesorh Jurídica con Ioforme Legal N" 045-2018-GAJ-MDCC concluye en los
términos delineados precedentemente;

Que, por lo antes expuesto y estando a las atribuciones que me confiere la Ley N" 27972, I*y
Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
en Resolución de

DfSPONER se retrotraiga el presente procedimiento a la etapa de
ión del escrito de oposición formulada por María Evangelina Cáceres Áucaylli, signada con Tr-ámite

777728M37, previa a la emisión de la Resolución de Gerencia No 107-2018-GDUC-MDCC,.o*o lo esraruye
el numeral 72.1 del artículo 72" dela l,ey del Procedimiento Administrativo Gener¿l.

ARTfcULo TERCERO: DisPoNER que Ia Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro expida
nuevo pronunciamiento con arreglo a ley.

ARTÍCULO cUARfo: DEC|-ARAR que carece de objeto pronunciarse sobre el fondo del
asunto impugn_ado por el adminisrrado Mario canzas pinelo, con Trámite lgo2l2Lg7.

ARTfcULo G¡ulNTo.. REMITIR copia fedateada de los acuados a la SecrctaÁa Técnica de

^poyo ^ 
l¿s autoridades del procedimiento admioistrativo disciplinario, a fin que determine a los responsables

y responsabilid-ades incurridas por éstos en l¿ emisión del acto inválido.
ARTÍCULO SEXTO: DAR por agotad^l¿ vía administrativa en lo concemien te ala decluación de

la nuüdad de oficio, en mé¡ito a lo normado en el üteral d) del numeral 218.2 delartlculo 278o de la Lev del
Procedimiento Administrativo General.

ARTfcULo SEPTIMO.. ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes de la Municipalidad
el cumplimiento de la presente Resolución y a Secretada General su nJtificación y archivo conforme a Lev.

REGíSTRESE, COMUNÍQUE1E Y CI'MPIJISE.
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